
Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

TERCERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL
PONENCIA SIETE
JUICIO NÚMERO: TJ/III-6307/2024
ACTOR:
RECURSO DE APELACiÓN: RAJ.56908/2024 Y RAJ.
59904/2024 (ACUMULADOS)

SE RECIBE EXPEDIENTE
CAUSA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY

Ciudad de México, a siete de marzo del dos mil veinticinco. Por recibido el oficio suscrito
por el Secretario General de Acuerdos I de este H. Tribunal, MTRO. jOACIM
BARRIENTOSZAMUDIO, por medio del cual devuelve los autos originales del juicio de
nulidad citado al rubro. Así mismo remite copia simple de la resolución correspondiente
a la sesión plenaria de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada en
el Recurso de Apelación número RAj. 56908/2024 Y RAj. 59904/2024 (ACUMULADOS),
en el que se "CONFIRMA" la sentencia dictada por esta Juzgadora en fecha nueve
de mayo de dos mil veinticuatro.- Al respecto, SEACUERDA:-

v' Agréguese la carpeta provisional al expediente de cuenta, así como los oficios,
anexos de cuenta y copia de la resolución que se remite, téngase por recibidos
los autos originales del juicio de Nulidad número Tjllll-6307/2024, para todos
los efectos legales a que haya lugar.

v' Toda vez que, de la documentación emitida por la Secretaría General de
Acuerdos I se desprende que la RESOLUCiÓNAL RECURSODEAPELACiÓNque
se menciona al rubro no fue revocada, modificada o dejada sin efectos por
medio de defensa ulterior, HA CAUSADO EJECUTORIAPOR MINISTERIO DELEY
LA SENTENCIA DE FECHANUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ello
con fundamento en el artículo 105 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

CÚMPLASE.-Así lo proveyó y firma la Licenciada Aida Florencia Silva Olaya, Primera
Secretaria de Acuerdos, ante la ausencia por licencia temporal del Magistrado Instructor
de la Ponencia Siete, Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, Licenciado DAVID LORENZO GARCíA MOTA, conforme a lo
dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Interior del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, así como de conformidad con los LINEAMIENTOS
QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN LAS
PRIMERAS SECRETARÍAS DE ACUERDOS, ANTE LAS AUSENCIAS DE LAS y LOS MAGISTRADOS DE
LAS SALAS ORDINARIAS JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
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JUICIO NÚMERO: Tj/III-6307/2024
ACTOR: S.

JUSTIcrA
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~
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1.-Por escrito ingresado ante
DOS MIL VEINTICUATRO, su
propio derecho, entabló d

AUTORIDADES DEMANDADAS:
1.- GERENTE DE PRESTACIONES Y BIENESTAR

E LA CAJA DE PREVISiÓN DE LA POLIcíA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

;'rrI>AalU INSTRUCTOR:
DAVIDLORENZOGARCíAMOTA.

..wa,... "'"" DE ACUERDOS:
AIDAFLORENCIASILVAOLAVA.

Ciudad de México, a NU
Encontrándose integrada la
de la Ciudad de México, por
MORA, Presidente de Sala Ord
MOTA, Instructor y, ARTURO G
actúan ante la presencia de la
Licenciada AlOA FLORENCIA SI

~ los autos del juicio Contencioso
dictar sentencia con fundame
la Leyde justicia Administrativa

VEINTICUATRO.­
la del Tribunal de justicia Administrativa
istrados: Licenciados: SOCORRO DíAZ

Jurisdiccional, DAVID LORENZO GARCíA
...............jIMÉNEZ Integrante de la Sala,quienes

ria de Acuerdos quien autoriza y da fe,
OLAVA.- Vistos para resolver en definitiva
inistrativo al rubro indicado, se procede a
los artículos 96, 97, 98 Ydemás relativos de
Ciudad de México, y:

L T A N O O S:

nal, el día VEINTICUATRO DE ENERO DE
r el por su
ulidad en contra del siguiente acto:

QUE SE IMPUGNAN.. El oficio número
de dos mil veintitrés, sígnado por el Gerente de

de la Policía Preventiva da la Ciudad de
lo manifestado en $UDICTAMEN.en el inciso
caso que el pensionado decida prestar sus
o en cualquier Entidad coordinada por éste,

a efecto de que se suspenda la pensión
incrementos cuando cause baja del

COOIISpoIl!Ile!i¡te. lo anterior con fundamento
de la Policía Preventiva del Distrito Federal

2.- Mediante auto
VEINTICUATRO, se admitió a trámite la dt>rr,~h,rla,emplazándose a la autoridad
demandada a efecto de que emitiera su cnnjllOct;lrión;carga procesal que fue
cumplimentada en tiempo y forma legal. :~

v

3.- Con fecha CATORCE DE MARZO DE DOS 'MIL VEINTICUATRO, se dictó
acuerdo de alegatos y cierre de instrucción, por el que se les concedió término
legal a las partes a efecto de que formularán sus alegatos por escrito, mismo
que se notificó por lista de estrados.

DE ENERO DE DOS MIL

C O N S lOE R A N O O S:
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1._EstaTercera SalaOrdinaria es COMPETENTE para conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, BASEQUINTA,de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de
México y 3 fracción I de la LeyOrgánica del Tribunal de justicia Administrativa de
la Ciudad de México.

11._Antes de abordar el análisis de la I_~U'" ad del acto impugnado, por cuestión
de técnica procesal, esta Sala O estima conveniente precisarlo y
acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancia
TJ/III-6307/2024, se advierte

, de fecha seis
folios 12 de autos), en el cual la auto
pago de pensión al actor por Edady Ti
al cual, con fundamento en el a
Administrativa de la Ciudad de México,

n el juicio de nulidad número
actor impugna el oficio

mbre de dos mil veintitrés (ver
ada reitera la suspensión del

Servicio a favor del demandante,
ión I de la Ley de justicia

rga pleno valor probatorio.

resuelve las causales de irno..r,ro,,.,oo....
demandadas, así como el sobreseimi
que así lo requieran de oficio, en razón
estudio preferente, de conformidad con
Leyde justicia Administrativa de la Ciud

Órgano Colegiado analiza y
nteadas por las autoridades
uicio propuesto por éstas y las
cuestión de orden público y de

párrafo del artículo 92 de la

La autoridad demandada, en su e improcedencia, solicitó el
sobreseimiento del presente juicio de nu craJmE!nvirtud de que, el acto ha sido
consentido.

Esta Sala Ordinaria,
dícho argumento se encuentra relacio
planteada. Resultaaplicable al caso, la siguie

usal de improcedencia, porque
con el fondo de la cuestión
. urisprudencia:

VALER ARGUMENTOS VINCU .........,....."
DEBERÁ DESESTIMARSELA.- Si se
del juicio de nulidad, en la que
con el fondo del asunto, la Sa
sentencia deberá desestimarla
improcedencia, entrar al estudio

PLANTEAMIENTO SE HACEN
'N EL FONDO DEL ASUNTO,
una causal de improcedencia
ler argumentos vinculados

nozca del mismo al dictar
existe otro motivo de

de nulidad."

No se advierten otras causalesde imp
los artículos 92 y 93 de la Leyde justicia
o de otra que deba ser analizada de io en térm
párrafo de la misma Ley; de tal manera, se procede
asunto.

eseimiento previstas por
;de la Ciudad de México,

del artículo 70 último
estudio del fondo del

IV.- El actor aduce en su ÚNICO concepto de nulidad expuesto en el escrito
inicial de demanda que, el oficio impugnando es ilegal, porque éste actualmente
se encuentra laborando en la Universidad de la Policíade la Ciudad de México,
que es un órgano desconcentrado que se encuentra incorporada al régimen de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en consecuencia no existe incorporación al régimen de la Caja de

'imlBi:
&0.D.MlU.
cnn
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Previsión de la PolicíaPreventiva de la Ciudad de México, razón por la cual, dice
el actor, tiene derecho a disfrutar de la pensión que venía recibiendo.

A consideración de esta Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional es FUNDADO 'el
anterior concepto de nulidad, de conformidad con las consideraciones jurídicas
siguientes.

Del estudio que esta juzgadora hace al oficio impugnado se desprende que, la
autoridad demandada invocó el ct,tículo 22 de la Leyde la Cajade Previsión de la.. '

PolicíaPreventiva del Distrito Fe~,._Jalque, a la letra dice:

"ARTICULO 22.- Las pe,· ipnes sólo podrán ser afectadas para hacer
efectiva la obligación d 1 ,~nistraralimentos por mandato judicial y para
exigir el pago de adeud S a la Caja.Será nula toda cesión, enajenación o
gravamen sobre las pe idnes que esta Leyestablece. ,
El elemento que se ret ~:cIelservicio sólo tendrá derecho al disfrute de
una pensión de las qu ~cede esta Ley.
Las ensiones otor Is or esta Le serán com atibles con otro
em leo remunerad " siem re cuando éste no sea del
De artamento o d . as entidades a ru adas en el sector ue
coordina dicha de la pensión será

SalaOrdinaria urisdiccional

De la anterior transcripción, tlaramente se pueden observar los siguientes
elementos a destacar:

~ Que las pensiones o. adas por la Ley de la Caja de Previsión de Ia
~n,~~í

Policía Preventiva d~:, [strlto Federal, serán compatibles con
otro em leo re .''> rado.

~ Que el nuevo em~~o .. o ertenezca al Departamento o de las
entidades agrupada~);er)' I sector que coordinar la Caja de Previsión
de la Policía preven1ya d:; istrito Federal. .

1~ .
Al respecto, es claro que .~ aut <. ad demandada no _g~mostró en el oficio
impugnado, que el nuevo ~mpleo, munerado del actor a saber: "Universidad .k
de la Policía de la Ciudacl de Mé, o": pertenezca al Departamento o a las
entidades agrupadas en el ~ector qu' _oordinar la Cajade Previsión de la Policía
Preventiva del Distrito Fed~al; de ahr" ilegal del oficio en estudio.

Enmérito de lo expuesto, cbn fundam." o en el artículo 100 fracción II de la Ley
de Justicia AdfQ"inistrativade la Ciuda~·-".",eMéxico,_prQcededeclararla nuliº~cj"
LISA Y LLANA del oficio , de fecha seis de noviembre de
dos mil veintitrés, quedando obligad' ': el GERENTE DE PRESTACIONES Y
BIENESTAR SOCIAL DE LA CAJA DE PRE"IÓN DE LA POL~cíA PREVENTIVA DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, a restituir al a~r en el goce de los derechos que le
fueron indebidamente afectados, y en es', caso concreto a dejar sin efectos el
OFICIOimpugnado declarado nulo, y a e~itir uno nuevo en el que determine
REACTIVARLA PENSiÓN POR EDAD Y;'TIEMPO DE SERVICIOSque venía
disfrutando el actor, para lo cual se le otorga un plazo de QUINCE DíAS hábiles
contados a partir del día siguiente al en que quede firme el presente fallo, según
lo dispuesto en el artículo 102 de esamisma Ley.
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones 11
ym, Y 102 fracción 11de la Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de México,
así como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de co, es de resolverse y se:

P'RIMERO.- No se sobresee el prese

SEGUNDO.- Laparte actora acreditó,

TERCERO.-Se declara la nulidad con'
impugnado descrito en el Considera
obligada la responsable a dar cumpli
parte final del último Considerando d

UO,;¡...QUsconsecuencias legales, del acto
la presente resolución, quedando
ntro del término indicado en la

CUARTO.- En contra del presente fa
acuerdo con los artículos 116, 117Y11
Ciudad de México.

de el recurso de apelación, de
de justicia Administrativa de la

QUINTO.- A efecto de garantizar debida
la justicia, en caso de duda, las pa
Instructor, para que les explique el
resolución.

el derecho humano de acceso a
en acudir ante el Magistrado

o y los alcances de la presente

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A
establecido en precepto legal 65, fracció
quedan a disposición de la parte actora
oportunidad archívese el presente asu
concluido.

en estricto apego a lo
la Ley de la materia vigente;

documentos exhibidos y en su
como total y definitivamente

Así por unanimidad de votos lo resolvieron
de la H. Tercera Sala Ord~aria del Tribu
Ciudad de México, ant~ la S~retaria de '
SILVAOLAVA,que da fer\, \
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lADASOCO R9 DíAZMORA
A PRESD~NTE
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MAGISTRADOINTEGRANTE

TlDnn
~MIm:,
auDAL
TER.C~,




